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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
Continúa la instrucción para la formación del 

censo general de población. 
CVADERNO 11. 

Recuento de casas religiosas. 
Art . i5. Este segundo cuaderno se rayará 

con las mismas divisiones que tienen las rela
ciones domiciliarias núms. 2 y 3, y se folia
rán sus hojas del mismo modo que las del 
primero. 

Art . 16. En él se trasladarán primero las 
relaciones conventuales de varones, y segun
do las de las monjas, poniendo á la cabeza en 
letras grandes el nombre con que es conoci
do el convento, la orden á que pertenece, y 
si es calzado ó descalzo. 

CUADERNO I I I . 

Sumario clasificado de la población. 
Art . 17. Debajo del título que precede se 

pondrá el nombre del pueblo y del señorío, 
realengo, abadengo etc. á que corresponda, 
como Sumario clasificado de la población de 
Alcántara, villa de la orden militar de., etc. 

Art . 18. Teniendo luego á la vista los cua
dernos 1.0 y 2.0, y contando el número de 
vecinos que marcan las rayas tiradas á lo an
cho de las relaciones, y el de los individuos 
que contienen asi en la población como en 
el campo, se sacará la suma total de unos y 
otros, como aparece en la tabla siguiente : 

TABLA P R J M E M . 
En la ciudad, 

villa ect. hay 7676 vecinos y 28564 almas. 
En el campo... 1987 10044 

Total en el pue
blo y su térr 
minó 9663 vecinos y 08608 almas. 

Resúmen total de habitantes por edades, secsos 
y estados. 

Art. 19. Las personas que componen los 
Vecinos del pueblo se han de dividir sin distin
ción de si viven en poblado ó en el campo, 
por edades, secsos y estado, para sacar las sa
inas de dichas tres clases. 

Las edades se contarán desde menos de un 
año, que corresponde á los niños y niñas que 
p Á ^ á y a n cumplido 1 a meses, y se 5.eguirap 

contando luego por quinquenios de uno á cin
co, de cinco á diez, y asi sucesivamente hasta 
llegar a 90, pues desde este número hasta el de 
100 se contarán año por año: 91, 92 etc. De 
IOO en adelante se contarán por meses. 

Métodos para hacer estas clasificaciones. 
Art . 20. Se formarán seis tablas iguales a! 

modelo núm. 2. 0 en otros tantos pliegos nu
merados, y.al 1. 0 se le pondrá el rótulo de 
solteros, a\ 2. 0 el de solteras, al 3. 0 el de 
casados, al 4- 0 el de casadas, al 5. 0 el de 
viudos, y al 6. 0 el de viudas. 

Una persona se encargará de llenar los plie
gos de solteros y solteras, otra los de casados 
y casadas y otra los de viudos y viudas. Toma
rá otra persona los cuadernos 1. 0 y 2. 0 , y 
empezando por el r . 0 leerá pausadamente las 
columnas del estado y de la edad: bastará que 
diga Casado de 36 años. El que tenga los plie
gos de casados, al oir esto hará una raya de ar
riba á bajo, cruzando la que está tirada á lo an-̂  
cho en el pliego de casados en el periodo cor-? 
respondiente, como muestra el citado modelo 
número 2. 0 

Como este método podría causar alguna 
confusión en los pueblos de numeroso vecin
dario, podrá usarse de otro que facilita la 
operación con ahorro de mucho trabajo. Estq 
consiste en colocar números en vez de las 
rayas que contadas dan dichos totales, po
niendo 1-2-3-4- y asi hasta donde llegue el 
total que se busca, de modo qpe cuidando de 
que la numeración sea corelativa, el último ni}-
meromanifestará su correspondiente total, se
gún está en el mismo modelo número a. 0 , mé
todo 2. 0 

Art . 21. Concluida est£( lectura, se senta
rán en otro papel por separado y con distinción 
todas las partidas que dieren los diversos perioN 
dos de la edad, por ejemplo: 

Numeración de solteros. 
Pe menos de un año. . 33o 
J)e uno á ciqco 800 
De cinco á die? , 750 
etc » 

Suma 1880 
Lo misoio se ejecutará con respecto a los 



casados, viudos, ele. usanilo de Uno de lós 
dos métodos,indicados. 

La suma total do estas seis numeraciones 
debe ser igual a la de la tabla núm. i . 0 ; no 
resultando asi la operación aó estara bien be-
cha, y debe'fá rectificarse. 

a TAÍLA. SEGUNDA.. 

i S o l t . ' B C a s ^ i F i u ^ 

EDADES, 

Dé menos de itn año 
De uno á cinco.... 
De cinco á diez... 
De quince á veinte... 
etc 

Suma. [17 
Art . 22. En los pueblos que bubiere es-

trangeros se formará la tabla siguiente. 

TABLA T E R C E R A . 

9 

' Esírangeros 
NACIONES. Hemb Varón' 

Alemanes 
Franceses 
Ingleses 
e tc . . 

Total 

Art . 25. Para clasificar lós eclesiásticos se 
seguirá un método análogo al que se ha pres
crito en el art, 20 y subsiguientes; y se forma
rá la 

TABLA CUARTA. 

Estado eclesiástico secular y regular. 

Eclesiásticos seculares distribuidos por sus 
órdenes, 

M , R. arzobispo y obispo ausiliar, 2 
Presbíteros ; 180 
Diáconos 48 
Subdiáconos ! 14 
Dé órdenes menores......... 12 
Tonsurados 2 

Suma total aSí 

(Continuará J 

R E A L E S DECRETOS. 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han, 
.decretado: 

1. ° Que los individuos del ayuntamien
to de Santander y cuantos contribuyeroc á: 
la reunión y organización de las fuerzas que 
en 1833 contuvieron los progresos de la fac
ción y los que la vencieron y derrotaron en 
;Ia memorable jornada de Vargas el 3 de no
viembre del mismo año , han merecido bien 
de la patria. 

2. ° Que se pasen al gobiernolos doenmen-
tos presentados por los Sres. Diputados de 
Santander, para que en vista de ellos, y de 
•los datos que juzgue necesarios, proponga el 
medio que considere mas oportuno para con
servar la memoria de aquella acción, y los, 
premios y condecoraciones á que considere 
acreedores á cuantos la prepararon y tuv ie 
ron parte en ella. 

•i Las Cortes, en uso de sus facultades, han 
decretado: . 

Se inscribirá en el Salón de Cortes en le
tras de oro el nombre del beneméri to tenien
te general D . Francisco Espoz y Mina. 

Las Cortes, en uso desús facultades, han 
decretado: 

1. ° Se declara que los defensores de la 
ciudad de Solsona han merecido bien de la 
patria. 

2. Q E l Gobierno cuidará de indemnizar
los de los perjuicios que han sufrido, y pro
pondrá las pensiones á que considere acree
dores á los inutilizados y á los huérfanos de 
los que murieron en la defensa memorable 
de aquella ciudad. 

NOTICI4S. 
En el Constitucional del dia 28, bajo el 

epígrafe de Nuevo aspecto do la guerra c i 
vil en España, se l ée lo siguiente: 

«Desde la emigraciou del Pretendiente y 
la mayor parte del ejército carlista á Cata
luña, la cuestión militar y política del Nor
te de la Península ha tomado un punto de 
vista diferente. Es cosa averiguada que la 
Navarra y provincias Vascongadas, aniqui
ladas con tres anos y medio de obstinada 
guerra, np podían sostenerla por mas iiem-



(3) 
-po. E l entusiasmo manárqnico, si jamas lia 
habido de los montañeses vascongados, em
pezaba á declinar, y la emigración carlista 
que ha querido suponerse como obra de una 
esquisita táctica, no ha sido sino el resultado 
de la necesidad; y el Pretendiente ha hecho 
pjtiy bien en i r á cambiar su título de Rey 
de Oñate por el de Rey de Solsona, de Ur-
g e l ó d e cualquiera otra ciudad de igual i m 
portancia. ¿ . 

Si Espartero conoce bien sns deberes, y 
la inmensa responsabilidad que sobre él gra
vita, debe cifrar sus esfuerzos y los de lo* 
de las tropas considerables de que dispone 
en limpiar las provincias Vascongadas de 
los restos d é l a guerra civil , y arrojar de 
ellas á los carlistas. Es menester que á to
da costa quede libre la carretera de Burgos 
á Bayona, única que verdaderamente une 
á' Madrid con París y á la España con la 
Europa. 

La causa de la Reina no puede esperar 
gino ventajas de esta traslación de la guerra 
•civil. E l Aragón, que separa á la Cataluña 
de las provincias insurreccionadas, es un 
pais en donde el gobierno representativo, 
aunque suprimido hacia ya mas de tres si 
glos, había dejado profundas huellas: asi 
es que ¿rntesque hubiese en España Gobiei 
no constitucional, el Aragón era ya adicto 
cLel de antemano. En prueba de ello basta 
decir que los carlistas nunca han podido 
conseguir cortar el camino de Jaca, ún ico 
á decir verdad que está libre en el dia en
tre Ja España y Francia, y que al atrave
sar D . Garios el Aragón, no ha podido re 
clutar un solo soldado. 

La situación geográfica dé l a Cataluña en 
un estremo de la Península , ofrece al Pre
tendiente una posición mucho menos central 
y fuerte que la Navarra: acantonado hasta 
ahora Don Carlos en las provincias Vascon^-
gadas, y verdaderamente en medio d é l a 
cordillera de los Pirineos, podia enviar l i 
bremente á los sujos en todas direcciones, 
y obrar casi s imultáneamente en Castilla, 
Galicia y el bajo Aragón.; pero reducido hoy 
á los estvecl os valífes del Noguera y el Se-
gre, y estiecl.ndo por tres ciudades fuertes,, 
todas decididas pur la causa de h Reina, 
Zaragoza, •Lérida y Earcdonaj nada m.''£ 
íácii que guardar contra él la línea del Ebro 

v el camino real de Bnrcelona, y bloquearle 
jen sus montañas, de donde pronto le sacará 
la falta de víveres. 

Hasta ahora ninguna comunicación i m 
portante se le ha abierto con la Francia; 
y si como todo lo anunciase mantiene íir-
me la guarnición de Puigcerdá , de la que 
procurará apoderarse, y Francia en caso 
necesario la abastece, será muy aventuraba 
la posición del Pretendiente. 

Pero para lograr esto seria necesaria la 
mayor unión en las operaciones de los d i 
ferentes generales cristinos; que la línea del 
Ebro se guardase rigorosaniente, asi contra 
las salidas que intentase el Pretendiente, 
como contra las bandas del bajo Aragón 
que procurarán abrirse paso por ella; y 
que reinasen en fin la unidad y subordi
nación en todas sus mqsas valientes y de
cididas. 

Sobretodo esto la ecsaltacion de la joven 
Reina de Inglaterra no puede menos de dar, 
sea en Londres, sea en Paris, un impulso 
favorable á los negocios de la soberanía cons
titucional de España. E l Rey dé los Belgas, 
cuya adhesión activa é ilustrada hacia esta 
causa es conocida, ejerce una gran influen
cia en la duquesa deKent, madre de la nue
va Reina. E l ministerio wihg lejos de su
fr i r por este cambio, ganará acaso por la 
Jjccion de lord Durhan una nueva fuerza, 
de la que se aprovechará España tanto á 
lo menos como Inglaterra. Difícil es que la 
Francia unida por interés y por principio 
á su consignataria del tratado de la cuád ru 
ple alianza, no se vea precisada por este 
nuevo impulso, que España conocerá en 
breve; y que sin arriesgar una nueva inter
vención, quiera el nuevo ministerio distin
guirse mas y mas del Gabinete del seis de 
setiembre por la franqueza de sus esfuerzos 
en favor de la revolución española. 

Lo que tiene que hacer el Gob;erno de la 
Reina es aprovecharse de todas estas ci r 
cunstancias favorables para reunir todas sus 
fuerzas contra el único enemigo real que 
tiene la España , esto es, contra ] } . Carlos. 
•Las faltas cometidr;s, ias discordias y des
gracias pesadas deben mas que nunca ma
nifestar lo uecesfria que es la Vmion. 

Ya la ciudad de Barcelona, tan vivamen
te conmovida por las pasiones políticas, ha 



dado e! ejemplo de esta reunión de tod 
Jos partidos, y del ímpetu unánime, que es 
el solo que puede librar á España. Congre
gúense, pues, los partidos hasta ahora mas 
preocupados de su mutuo odio que del pe 
Jigro del país , bajo una sola ¡dea y divisa, 
que es la libertad del territorio. 
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Hernani 25 de junio. Ayer á las cinco 
de la mañana salió de la bahía de S. Sebas 
t ían en el vapor de la M . R. [. el Rhada 
manto, la condesa de Luchana que va á Fran
cia, el vapor llevaba á remolque una trinca
dura española en la que S. E . debe entrar en 
Fuen te r rab ía , de donde pasará á I run . En 
el mismo vapor iba para Socoa el general 
Seoane que dicen pasa á Valencia. 

Antes de ayer se presentó en esta el sar
gento de cornetas del 5.° batallón Guipuz-
coano; ayer lo hicieron dos oficiales también 
guipuzcoanps en Rentería, y vino de F r a n 
cia á S. Sebastian otro oficial que se había 
presentado allí con 14 soldados; según las 
con versaciones que tienen con nuestras aban-
zadas, y particularmente con las descubier
tas, parece que se empiezan á desengañar. 

Fuenterrabía 27 de junio. Desde que se 
tomaron estos puntos se está fortificando 
terriblemente toda la línea h^sta Hernani; 
pero sin embargo de esta ocupación la d i v i 
sión de nuestro ejército permanece quieta y 
no dá señales de moverse. 

Madrid 30 de junio,. Aqoche llegó un 
estraordinario despachado por el brigadier 
Alcalá para el vizconde Das-Antas, en que 
se le comunica que nueve batallones rebel
des se hallaban en eí valle de IVJena, igno
rándose todavía sus intenciones, pues unos 
decían que iban á Balmaseda, y otros á i n 
vadir á Castilla. E n consecuencia 4e esta 
noticia han marchado á las tres de esta ma
drugada los dos batallones portugueses, que 
aun se hallaban en esta con díreepion á Pan-
corbo; y se han espedido órdenes para que 
vengan Iqs dos restantes que están en la Pue
bla con una batería de 4 piezas volantes. 

Se ha recibo orden del general para que 
300 quinto^ qe Bprbon y la batería volante 
que se hallan en esta, marchen a Logroño, y 
salen mañana al amanecer. 

Rioseco 5 de julio. Ayer á las seis de la 
farde sufrimos una grande tormenta de pie

dra nunca vista en esta tierra, pues era su 
grandor mas que huevos de perdiz; lloramos 
y lamentamos todos los patriotas y compro
metidos la irreparable pérdida que sufrió 
ayer el patriota, benemérito y caballero co
mandante de la milicia nacional de caba
llería de ésta D . Antonio García González, 
en una quinta que tiene á media hora de 
esta, de donde depende su subsistencia y la 
de su numerosa familia, y de donde, según 
peritos, cogía en este año cinco mil cántaros 
de vino, con pérdida ademas de mucho d é l o 
sembrado. 

P . D . Con fecha 30 del último mes, se 
han recibido cartas en esta de Víllarcayo de 
toda fé, dicen que Castor se hallaba en Cas
tro, valle de Mena, con bastante fuerza con 
intención de pasar á Galicia y Asturias; tam
bién aseguran que el valiente Castañeda es
taba á su vista. 

Cortes. Se procedió á la discusión del 
proyecto de ley autorizando al Gobierno pa-̂  
ra seguir cobrando este año la contr ibución 
decimal, y después de hablar el señor minis
tro de Hacienda se suspendió este asunto. 

Gobierno militar de la Coruña, 
Todos los Señores gefes, oficíales retira

dos y sueltos ecsístentes en esta plaza, se 
presentarán á l a h o r á d e l a s cinco de la ta r 
de del domingo 16 del corriente, en el campo 
de Marte, para jurar la Constitución. 

Contaduría de la provincia de la Coruña 
Se halla vacante la plaza de escribiente JÍ 0 de 

la sección de liquidación de créditos de guerra 
de esta provincia, dotada con 2,200 rs. v n . 
anuales. Los empleados cesantes con sueldo 
que deseen obtenerla y demás pretendientes 
que tengan las circunstáncías que previenen las 
órdenes vigentes, y reúnan las de adhesión á 
la Reina constitucional Doña Isabel I I ,Q. D. G . , 
y su Gobierno, pueden presentar en esta con
taduría sus instancias en el término de die^ 
días, para la junta de liquidación de la deuda 
del estado que la ha de proveer, y á la que 
se remitirá en seguida la propuesta en terna, 
de los que se consideren mas apreedores. 
Coruña i3 de julio de 1837.—Por sustitución, 
Miguel Garrido. 
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